
 

 

EL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE SUCRE 

Se permite publicar la lista de proyectos recibidos en el marco de la Convocatoria Pública N° 001, 

Para la presentación de proyectos culturales con recursos vigencia 2022 provenientes del 

Impuesto Nacional al Consumo a la Telefonía Móvil en el Departamento de Sucre. 

Agradece la participación de los seis (6) municipios que han enviado sus propuestas en cada una de 

las dos (2) líneas de inversión conforme a lo establecido en el Resolución DM 0049 de 2022. 

A continuación, la lista de proyectos presentados al cierre de la convocatoria: 

LÍNEA 1: Desarrollar inventarios y registros del patrimonio cultural de acuerdo con la metodología 
establecida por el Ministerio de Cultura. Estos inventarios deben ser elaborados 
participativamente y ser ampliamente divulgados y promover su uso para fomentar la protección 
y salvaguardia del patrimonio cultural. Los inventarios y registros deben ser digitalizados 
alimentando el Sistema de Patrimonio Cultural – SIPA y estar disponibles para consulta en línea. 

1 Inventariando el Patrimonio Cultural Inmaterial, hacemos que 
Coveñas sea de todos. 

Alcaldía Municipal de 
Coveñas 

2 Inventario, registro y socialización de la arquitectura con valor 
patrimonial del casco fundacional de San Luis de Sincé (segunda 
parte) y de Colosó en el departamento de Sucre. 

Alcaldía Municipal de 
Colosó y Sincé 
 

LÍNEA 7: Desarrollar programas culturales y artísticos que beneficien a la población con 
discapacidad. 

3 Inclúyeme en la culturalidad corozalera. Alcaldía Municipal de 
Corozal 

4 Artes y oficios para la salvaguardia del trenzado Zenú en la 
población con la discapacidad en el municipio de Sampués - 
Sucre. 

Alcaldía Municipal de 
Sampués 

5 Artes y oficios para la salvaguardia del trenzado Zenú en la 
población con la discapacidad en el municipio de San Antonio de 
Palmito - Sucre. 

Alcaldía Municipal de 
San Antonio de Palmito 

6 Tejiendo Sentidos, Un espacio para el disfrute de las artes para 
población en situación de discapacidad. 

Alcaldía Municipal de 
San Onofre 

 

 


